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Caucasia Ant, primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ordinario laboral  

Radicado:0515431120012022-0007400 

Decisión: Acepta excusa y fija audiencia. 

 

Se allegó por parte del demandante memorial con la justificación de la inasistencia a la 

audiencia del art.80 CPL celebrada el 18 de marzo de 2024; y en vista de encontrarse 

probada sumariamente dentro del término legal una justa causa para no comparecer a la 

audiencia mencionada, no se le impondrá sanción y se tiene por justificada la inasistencia. 

 

En virtud de lo anterior, se procede a reprogramar la audiencia del art. 80 CPL, y para tal 

efecto se fija el día 6/05/2024, a las 9:00AM. 

 

Advertir a las partes y apoderados que deben asistir a la audiencia a través de la plataforma 

Office 365 Microsoft TEAMS, no obstante, de usarse otra, el Despacho lo informará 

previamente garantizando condiciones de acceso y participación. Los asistentes deberán 

conectarse con diez (10) minutos de antelación, para participar en la realización de las 

pruebas técnicas. Por la secretaría se enviarán las respectivas invitaciones y/o enlaces de 

conexión a la audiencia. 

NOTIFÍQUESE  
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